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  JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D. C., OCHO (8) de MAYO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 
Reunidos los requisitos previstos por la ley, el Juzgado, 
 

  R E S U E L V E: 
 
ADMITIR la demanda de ACCION DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MEDICA, 
promovida por Wilber Enrique Jiménez Diaz, Jenhifer Paola Meza 
Bent, quienes actúan en nombre propio y en representación de sus 

menores hijos Wirlis Carolina Jiménez Mesa, Weyshel Carolina 
Jiménez Meza, Ligia Carlina Bent Forbes, Bertha Isabel Diaz de 
Jiménez, Enrique Jiménez Pereira Wendys Jiménez Meléndez, 

Wilder Enrique Jiménez Meléndez y en contra de Fundación 
Hospital de la Misericordia 

 

 De la demanda y los anexos dese traslado por el término 
de veinte días a la parte demandada. 

 

Notifíquesele en la forma prevista en el art. 289 y ss  del 
C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 del 2022- 

 

Reconócese al Dr. Diego Mauricio Góngora Manrique, 
como apoderado de la entidad demandante. 

   

                 Notifíquese 
 

El Juez, 

                   

                  GERMAN PEÑA BELTRAN 
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